Instrucciones para Someter sus Documentos para Revisión por el IRB 
Cuando la propuesta es pre-aprobada por el comité de disertación, el estudiante debe enviar un mensaje a arcproposa@nova.edu adjuntando una copia de la versión de la propuesta aprobada. En ese momento la propuesta será evaluada por un  Profesor de Programa del Centro de Investigaciones Aplicadas (ARC). El objetivo de este requisito es enriquecer el proceso con el criterio de un experto. La aprobación de la propuesta por el profesor de programa del ARC se registra en el expediente del estudiante en ADRIANA. El paso siguiente es que ambos miembros del comité de disertación registren la aprobación final y entonces el sistema libera el acceso para colocar los documentos de IRB en ADRIANA siguiendo los siguientes pasos:

1. “Ir" a www.fischlerschool.nova.edu/applied-research/arc presionar el enlace de ADRIANA y acceder el folder del estudiando usando la identificación y contraseña, que usa para acceder el email de NSU. 

2. Una vez en el folder se debe presionar el enlace de IRB colocado en la parte superior de la pantalla.
3. Al presionar el enlace se abre la pantalla para colocar cada documento por separado:  

· Copia de la propuesta aprobada

· Carta de autorización de la administración del centro autorizando a implementar el estudio.
· Certificado CITI (con al menos 6 meses de validez)

· Protocolo de Investigación (Modelo de solicitud inicial). Las firmas de ambos investigadores (el estudiante y el tutor) tienen que ser originales (puño y letra) por lo que se deberá "escanear" y copiar y pegar en la hoja final del protocolo o colocarla como documento aparte. Otra opción puede ser discutida con el Asociado de Investigación a cargo de revisar su solicitud. 

· Modelos de consentimiento y asentimiento (los que sean requeridos)

· Instrumentos de recolección de datos (si se incluyen en el estudio)
· Cartas o anuncios promocionando tu estudio (si están contemplados en tu estudio)

4. Al terminar de colocar cada documento se debe presionar el enlace "submit" que esta al final de la hoja. 

5. Seguidamente el sistema ofrece un sumario de todos los documentos colocados lo que se debe revisar cuidadosamente. Si faltó algún documento por colocar se puede volver atrás y colocarlo. Cuando el sumario este correcto se debe presionar nuevamente el enlace "submit" al final de la hoja.
6. Si el procedimiento se hizo correctamente el sistema envía un mensaje de confirmación al email de NSU del estudiante y del tutor. Si no se recibe el mensaje, se debe repetir el proceso.
7. Dentro de las siguientes 24 horas después de haber recibido la confirmación el estudiante y el tutor recibirán la notificación de que ha sido asignado al Asociado de Investigación para revisar la solicitud.

8. El tiempo establecido para la primera revisión y revisiones subsecuentes es de 15 días laborables. Usualmente se requieren al menos 3 revisiones en dependencia de la calidad del protocolo de investigación original.

9. A partir de ese momento cualquier comunicación relacionada con el proceso de IRB será a través de ADRIANA.

10.  El tutor deberá continuar al tanto del desarrollo de la revisión y aprobar mediante firma los cambios que se efectúen al protocolo de investigación originalmente sometido

